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MEMORIA EXPLICATIVA
Solicitud de uso de la marca y el logotipo “MENORCA RESERVA DE BIOSFERA”





CATEGORÍA 19
ESPACIOS CULTURALES


	Nombre Jurídico empresa gestora espacio cultural:

	

	Nombre comercial espacio cultural:

	

	Dirección del espacio cultural:

	

	NIF

	

	Representante:

	

	Teléfono:
	Correo electrónico:

	
	

	Código Catastral espacio cultural:

	

	Núm licencia actividades:

	










	INSTRUCCIONES PARA RELLENAR ESTA MEMORIA JUSTIFICATIVA

	
Esta memoria justificativa se ha ideado para ayudar a solicitar el uso de la marca y el logotipo Menorca Reserva de Biosfera de la manera más sencilla posible. Las memorias se presentan en un formato que se puede rellenar con cualquier editor de texto del mercado.

En la memoria se encuentran tanto los requisitos obligatorios como los recomendables que debe cumplir el bien, servicio o producto que constituye el objeto de la solicitud de uso de la marca de la categoría referida.

Cada requisito va acompañado de la siguiente información:

· Cumplimiento del criterio: En este apartado se incluye alguna explicación extra para poder acabar de entender lo que se pide con el requisito al que hace referencia.

· Justificación: Este apartado indica la documentación o información necesaria para poder justificar el requisito al que hace referencia.
· En alguna ocasión le pedimos una relación que puede tener la extensión que sea necesaria.

· Información adicional: En este apartado se debe indicar si los documentos justificativos que se piden en el apartado anterior, se adjuntan con la memoria. En caso afirmativo, se deben adjuntar como anexo indicando el número de requisito al que hace referencia, y en este apartado se debe indicar que se adjuntan como anexo junto con el número que les le haya asignado.


En caso de que necesite comentar alguna cosa, puede escribir su comentario justo después del cuadro de requisito.
En caso de que sea difícil la comprobación documental del cumplimiento del requisito, éste se podrá completar con información recogida durante la visita presencial que los técnicos del Consell Insular realizarán antes de la resolución de la obtención de la Marca. Esta circunstancia puede ser indicada en la memoria.

Recuerde que aparte de los requisitos obligatorios, en necesario cumplir toda la normativa sectorial que le sea aplicable al servicio o actividad objeto de la Marca (Anexo 3). L’Agència Menorca Reserva de Biosfera podrá realizar las comprobaciones oportunas a tal efecto.

Algunos documentos que solicitamos quizá ya los ha presentado en algún órgano oficial anteriormente, por lo que le pedimos que nos lo indique. Después de los cuadros de requisitos, encontrarán un parágrafo donde debe clicar si la documentación indicada ya la ha presentado en algún departamento oficial, además de indicar si le interesa que solicitemos esta información en el departamento correspondiente. De esta forma no tendrá que adjuntar la justificación de este requisito.

Algunos de los requisitos, sobre todo en caso de acreditar el cumplimiento obligatorio de normativa sectorial serán comprobados de oficio por la propia Agencia Menorca Reserva de Biosfera

Recuerde que a la hora de solicitar el uso de la marca, sólo tiene que cumplir un 20% de los requisitos recomendables, y debe comprometerse a cumplir el 50% durante los próximos tres años (hasta la renovación del uso de la marca). Para indicar qué requisitos recomendables se compromete a cumplir a lo largo de los próximos tres años, debe indicarlo pulsando sobre el cuadro específico para este menester.


Si tiene alguna duda, siempre puede contactar con nosotros a través de un correo electrónico en la dirección marca.biosfera@cime.es, o bien llamar a la Agencia Menorca Reserva de Biosfera al teléfono 971 35 62 51.



Para poder solicitar el uso de la marca y el logotipo “Menorca Reserva de Biosfera”, la empresa debe cumplir los requisitos obligatorios siguientes:
Cumplimiento de los requisitos obligatorios

C / Actividades de la entidad cultural

	C2 /  Ofrece actividades compatibles con los objetivos de la Reserva de la Biosfera, el Plan de Acción y la normativa de protección del territorio aplicable.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa gestora del Espacio Cultural debe justificar que las acciones que realiza son compatibles con el plan de acción de la Reserva de Biosfera http://www.menorcabiosfera.org/Contingut.aspx?IdPub=3124  y que cumple la normativa aplicable a la protección territorial.

	Justificación
	Indicar qué actividades

	
	





	C3 / En el caso de realizar actividades en lugares sensibles (parque natural, espacios de la red Natura 2000, u otros espacios protegidos) se llevan a cabo de acuerdo con la normativa específica aplicable, se aplican las medidas correctoras indicadas por la autoridad y se dispone de autorización expresa.

	Cumplimiento del criterio
	La entidad aplica medidas de acuerdo con la normativa especifica si se realizan actividades en lugares sensibles (parque natural, espacios de la red Natura 2000...)

	Justificación
	Explicación de las actividades que es realizan en los espacios protegidos y permisos y autorizaciones de que se disponen

	
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.





	C4 / Parte de las actividades que se ofrecen o eventos que se organizan se basan en el conocimiento de la Reserva de Biosfera y dispone de información ordenada, rigurosa y adecuada.

	Cumplimiento del criterio
	Se realizan actividades o eventos con una vertiente de comunicación directa o indirecta de la Reserva de Biosfera.

	Justificación
	Indicar les acciones de comunicación derivadas del espacio y cómo se ordena la información disponible

	
	

	
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




D/ Mejoras en comportamiento ambiental / Gestión ambiental 
	D5 / Realiza un seguimiento sobre el consumo de energía y adopta medidas concretas para su ahorro (instalaciones, aislamiento, gestión, protocolos funcionamiento....)

	Cumplimiento del criterio
	Es necesario indicar cómo se realiza el seguimiento del consumo de energía de la empresa.

	Justificación
	Adjuntar modelo de documento con el que se realizará el seguimiento del consumo de energía de la empresa.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



	D6 / Adopta medidas para la reducción de la contaminación lumínica: reducción de la iluminación exterior, luces solares, temporizadores, sensores de movimiento en el exterior, etc. (solo en caso de tener iluminación exterior)

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe disponer de medidas de reducción de contaminación lumínica

	
Justificación
	Adjunta la lista de medidas tomadas por la empresa en relación al requisito anterior.

	
	Medida 1:

	
	Medida 2:

	
	…



	D7 /Utiliza sistema de depuración adecuado o está conectada a la red de saneamiento municipal

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe estar conectada a la red de saneamiento municipal o disponer de un sistema de saneamiento adecuado.

	Justificación
	Explicar sistema de depuración que se utiliza e ilustrarlo con fotografía justificativa. En caso de estar conectada al saneamiento municipal, indicar a cual.

	
	



	D8/ Tiene una política de compras verdes y promueve las buenas prácticas ambientales de los proveedores.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe tener una política de compras verdes en cuanto a proveedores y servicios contratados.

	Justificación
	Explicar los criterios de compra y su aplicabilidad.

	
	Texto explicativo…



	D9 / No utiliza plásticos de un solo uso y dispone de una política de reducción de plásticos, envases y embalajes.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe eliminar el uso de plásticos de un solo uso y demostrar el cumplimiento de la normativa en materia de envases.

	Justificación
	Explicación de las alternativas a los plásticos de un solo uso.

	
	Texto explicativo…



	D10 / Tiene una política de reducción de papel utilizando soportes electrónicos siempre que sea posible y, en caso contrario, priorizar el papel reciclado y con certificación de papel ecológico.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe reducir el uso innecesario y abusivo de papel y en caso de utilizar, priorizar el reciclado.

	Justificación
	




	D11 / Realiza una gestión adecuada de los residuos especiales y peligrosos generados, a través de gestor autorizado.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe disponer de contenedores de recogida selectiva y encargarse de su adecuado tratamiento posterior.

	Justificación
	Explicar cómo se realiza la gestión

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




	D12 / Utiliza contenedores para la recogida selectiva de cada tipo de residuo a disposición del personal y de los clientes.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe disponer de contenedores de recogida selectiva y encargarse de su adecuado tratamiento posterior.

	Justificación
	Adjuntar fotografías justificativas de los contenedores de reciclaje de residuos.

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



	D13 / Transmite de forma documental (contrato, autorización, etc.) el compromiso de adopción de todos los compromisos obligatorios anteriores en caso de cesión o alquiler del establecimiento a terceros.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe tener una política de adopción de los requisitos y compromisos de la Marca en caso de alquiler o cesión de la sala.

	Justificación
	Explicar cómo se materializa el compromiso de la Marca en caso de cesión o alquiler de la sala

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



	D14/ Incluye productos de agricultura ecológica, adheridos a la marca Menorca Reserva de Biosfera, con acuerdo de custodio o de proveedores adheridos al catálogo de Agroxerxa y se informa al cliente (solo si incluye servicio de bar o restaurante)

	Cumplimiento del criterio
	La empresa incluye productos con certificación ambiental en el servicio de restauración (en su caso)

	Justificación
	Listado de productos adheridos

	
	

	
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




	D15/ Es toman medidas contra el desperdicio de alimentos (solo si incluye servicio de bar o restaurante)

	Cumplimiento del criterio
	La empresa toma medidas concretas contra el desperdicio de alimentos en caso de ofrecer servicio de restauración.

	Justificación
	Explicación de les medidas aplicadas para evitar el desperdicio alimentario.

	
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



	D16/. Para el mantenimiento del jardín y entorno asociado, evita introducción de plantas exóticas y especies invasoras y/o prohibidas, se cuenta con las autorizaciones acreditativas para usar fitosanitarios y se gestionan las podas de forma sostenible (compostaje, puntos verdes...)

	Cumplimiento del criterio
	En los espacios ajardinados del espacio cultural se evitará el uso de plantas exóticas e invasoras y se realizará una gestión razonada de fitosanitarios y residuos.

	Justificación
	Adjuntar listado de especies y fotografías.
Adjuntar documentación acreditativa de gestión de fitosanitarios

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.


E/ Mejoras para la maximización de los beneficios sociales y económicos para la comunidad local
	E17/. Promociona artistas y entidades con domicilio fiscal en la isla de Menorca.

	Cumplimiento del criterio
	La empresa debe promocionar artistas y entidades con domicilio fiscal en Menorca

	Justificación
	Adjuntar programación temporadas anteriores señalando el cumplimiento del criterio, o en todo caso explicación de criterios de programación .

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



	E18/ Incluye la perspectiva de género  en cuanto a discurso, lenguaje y acciones que impliquen la no discriminación, corresponsabilidad, representatividad e igualdad de oportunidades, tanto de los actos de organización directo o indirecto a través de alquiler o cesión de la sala.

	Cumplimiento del criterio
	La entidad incluye la perspectiva de género.

	Justificación
	Texto explicativo de cómo se tienen en cuenta todos los aspectos del criterio

	
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



	E19/ Se implementa una política ética contra prácticas y discursos de odio, discriminación y explotación de personas (explotación comercial/sexual, acoso, abuso de grupos vulnerables…) para contribuir al respeto a la diversidad, la cohesión social, la igualdad, la libertad y la paz.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio cultura implementa criterios éticos y sociales

	
Justificación
	Texto explicativo de cómo se tienen en cuenta todos los aspectos del criterio

	
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.



	E20/ Toda la información de la página web debe estar como mínimo en las dos lenguas cooficiales de Menorca.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio debe ofrecer la información como mínimo en las dos lenguas cooficiales.

	Justificación
	Adjuntar enlace o copia de los portales informativos y redes sociales del espacio cultural.


	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.




Para poder solicitar inicialmente el uso de la marca y el logotipo “Menorca Reserva de Biosfera”, la empresa  debe cumplir 4 de los requisitos recomendables (30%), además de comprometerse como mínimo a llegar a cumplir hasta 7 (50%) del total de requisitos recomendables durante los 3 próximos años.



Cumplimiento de requisitos recomendables


F / Sensibilización u educación para la sostenibilidad

	F21/ Realiza, promueve o participa en acciones de comunicación (campañas, talleres y charlas) para sensibilizar a la población local sobre problemáticas relacionadas con la sostenibilidad local y global.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio colabora en acciones de comunicación para la sostenibilidad.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar criterios generales y acciones concretas que permitan comprobar el cumplimiento del requisito.

	
	




	F22 / Participa, promueve o participa en acciones de conservación del patrimonio natural y cultural de la isla, tanto material como inmaterial

	Cumplimiento del criterio
	El espacio colabora en la conservación del patrimonio cultural material e inmaterial

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar criterios generales y acciones concretas que permitan comprobar el cumplimiento del requisito.

	
	Texto explicativo



	F23 /Dispone de un sistema para calcular su huella de carbono en los actos que realiza y toma medidas para reducirla.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio dispone de un sistema para calcular su huella de carbono de los actos que realiza  y toma medidas para reducirla.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Explicación del funcionamiento del sistema

	
	Texto explicativo




	F24 / Utiliza sistemas de alta eficiencia energética

	Cumplimiento del criterio
	El espacio utiliza sistemas de alta eficiencia energética

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Explicación del funcionamiento de los sistemas de alta eficiencia energética

	
	Texto explicativo




	F25 / Utiliza productos de limpieza biodegradables/ecológicos

	Cumplimiento del criterio
	El espacio utiliza productos de limpieza biodegradables/ecológicos

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación

	Indicar referencia o copia de la información referida.

	
	



H/ Accesibilidad sostenible

	H26 / Promueve y diseña planes de movilidad para minimizar desplazamientos en las actividades que se organicen y/o facilita el acceso a vehículos comunitarios y sostenibles.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio trabaja con criterios para mejorar la movilidad general

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación

	Especificar criterios generales y medidas concretas para el cumplimiento del objetivo

	
	



	H27 / Realiza medidas para facilitar la accesibilidad universal para todos los usuarios (auditiva, visual, sensorial…)

	Cumplimiento del criterio
	La empresa realiza medidas para facilitar la accesibilidad universal para todos los usuarios.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar qué medidas se realizan.

	
	



I/ Apoyo al desarrollo local

	I28 / Facilita el acceso de los actos organizados a los sectores de población con recursos limitados.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio trabaja para la inclusión de todos los sectores de la población.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	Indicar qué medidas se realizan

	
	




	I29 / Promueve la colaboración, el intercambio y las sinergias entre establecimientos culturales

	Cumplimiento del criterio
	La empresa colabora de forma sinérgica con otros espacios culturales de la isla.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	

	Información adicional
	Indicar aquí si se adjunta como anexo.





	I30 / En su programación incluye actividades para promover la diversidad cultural.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio incluye en su programación actividades que promueven la diversidad cultural.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	




	I31 /Realiza programaciones integradas dentro de el marco de programas de ámbito insular.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio realiza programaciones en un marco de ámbito insular.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	





	I32 / Se potencia la programación de eventos culturales fuera de la temporada turística alta, es decir, durante los meses de noviembre al mes de abril.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio programa actividades fuera de la temporada alta.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	





	I33 / Colabora con entidades ciudadanas de la localidad i treballa para la formación de públicos.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio trabaja en la formación de públicos.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	





	I34 / Ofrece programas de formación para los trabajadores en términos de sostenibilidad.

	Cumplimiento del criterio
	El espacio ofrece programas de formación para los trabajadores en términos de sostenibilidad.

	Compromiso de cumplir en los próximos 3 años
	Marcar con una X esta casilla si asume el compromiso.

	Justificación
	





Una vez concedido el uso de la marca y el logotipo “Menorca Reserva de Biosfera”, la empresa acepta comprometerse a cumplir los compromisos sobre la promoción de la imagen de la marca:

	N1 / Mantiene el distintivo de su pertenencia a la marca (plazo de 12 meses para instalarla desde la concesión)

	N2 / En su promoción utiliza recursos de la marca Menorca Reserva de la Biosfera (plazo de 12 meses para instalarla desde la concesión)

	N4 / Dispone de materiales editados por la RB en el establecimiento que informan a los  clientes sobre productos y servicios locales de la marca RB (agricultura, ganadería, artesanía, arte, eventos culturales, etc)

	N5/ Asistir a les Jornadas formativas que de forma específica para los usuarios de la Marca organice la Agencia Menorca Reserva de Biosfera.
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